
“ Lima, Lunes 17 de Agosto de 19381 — 

DENIEGAN PETITORIO DE CONTRA- 
TO PARA EXPLORACION DE RECUR- 
| SOS FORESTALES EN BÓSQUE 

| NACIONAL 
RESOLUCION DIRECTORAL 

N? 037—81—DGFF—UA e 

Lima, 05 de Agosto de 1981. 
Yisto la solicitud presentada por .el señor Juan 

Raftael Hurtado Aguirre, desistiendo la continua- 
xelón del trámite de su expediente N* 1571, sobre 
¡etorramiento de contrato de exploración y eva- 
huación de recursos forestales en el Bosque Nacio- 
pal Apurimac; 

CONSIDERANDO: 
D- Que el señor Juan Rafae Hurtado — Aguirre 
¡Presentó -ante la Dirección General Forestal y de 
Fauna una solicitud para obtener vun contrato 
Me exploración 'y evaluación de recyrso — fores- 
¡inies en 30,000 Has. del Bosque Macional Apu- 
Timac, según plano y memoria descriptiva que . 
obran en el expediente, habiéndose evacuado los 
Infarmes N? 195—81—AG—DGFF-—DEF-SDBL 
y 2455-81—AG—DGFF—OAJ, los mismos que se 
¿Pronuncian por la denegatoria del petitorio, al 
»haberse verificado que existe superposición en 
20,600 hectáreas con . la solicitud presentada por 
Ha Empresa Industrial Satipo S.A. . quedamdo 
¡una úrea libre de 9,400 hectáreas, las que no se 
"pueden otorgar en contrato de exploración y eva- 
AMueción por estar por debajo del mismo reque. 
'Tido por Ley, 

De conformidad con el artículo 85 del Decreto 
¿Ley N9 22175, modificado por el Decreto Legisla- 
[tivo N? 02, Ley de Promoción y Desarrollo Agra- 
frío, y con ja ovinión favorable del Director de la 
FDirección de Extracción y Transformación y la 

ón de 1a Oficina de Asecsoría Jurídica: - ; 
sE RESUELVE: 
Denezar el petitario presentado por el señor 
Juan Rafael Hurtado Agurre sobre contrato de 

exbloración y evaluación de recursos forestales, 
en 20.000 hectáreas del Basque Nacional Apurimac 

Recístrese y comuníquese. 
LUTS JUTNTO CUETO ARAGON, Director Ce. 

Imeral de la Dirección General Forestal y de Fau- 
a. 

b 

 ADTUDICAN PARA REFORMA 
 AGRARIA TERRENOS ERIAZOS 

EN ITE, TACNA 

RESOLUCION SUPREMA 

N* 0153-81-AG /DGRAAR 

Adma, 4 de Junio de 1981 ! 

“YISTO: 

é Dirección Regionar Agraria XTI Eaen sobre 
fie terrenos eriazos, ubicado en el 

“m.…_-w—¿——¡—-—…¿—-—._ 

ma; y 

EPio — 2992 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral N? 447-80-Dits 

AA-ORDETAM de fecha 12 de noviembre de 1934 

la Dirección Regional de Agricultura y Alimenta= 
ción, del Organismo Regional de Desarrollo de 
Tacna y Moquegua, ha determinado como terre=s 
nos eriazos que pertenecen al dominio del Estada, 
la extensión superficial de 10 Hás., con la ubica= 

ción antes señalada, en aplicación del artícule 

193 del Texto Unico Concordado del Decreto Leg 

N 177167 
“Que, habiendo quedado consentida la citadm 

Resolución, la Dirección General de Reforms 
Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 05 de 

mayo dee 1981, ha solicitado la expecición de la 
presente Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso * 
del artículo 79 del Texto Unico Concordado del 

Decreto Ley N? 17716, serán dedicados a fines de 

Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: , 
Artículo 19.—. Adjudicar con fines de Reforma 

Agraria y en forma gratuita aa Dirección Gene= 
ra| de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
la superficie de 10 Hás, (Diez hectáreas, de 

terrenos eriazos, ubicados en el distrito de Tte. 

provincia y departamento de Tacna. 

Artículo 2— El Organo Ejecutivo pertinente, 

solicitará al jefe del Distrito Registral de Tacne 

la cancelación de los asientos respectivos, y la 

subsicuiente inscripción del terreno a favor de 
la citada Dirección General. 

Artículo 3*— La presente Resolución Supre- 
ma será refrendada por el Ministro de Agricut 

tura, 
Revístrese y compráquese. S 

— Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

República. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de 

Agricultura. - 

REVIERTEN AL ESTADO TRES PRE- 
DIOS RUSTICOS EN LAS PROVINCIAS 

DE MAYNAS Y SANDIA 
RESOLOCION MINTSTERTAT, 

N? 00755—81—AG/DGRAAR 

Lima, 14 de agosto de 1981: 
Vistos: Los expedientes relativos a la declare= 

ción de caducidad de 1los 'Títulos de Propiedad de 
los predios rústicos denominados “Puerto Julia” de 
1 Há, 9,305 m2., y “BOY” de 5 Hás, 6475 m2,, de 

Loreto; y, J 

Que, por Resaluciones Ministeriales Nas, 
y 1631 de fechas 22 de setiembre de 1962 y 21 de 

tulos de Propiedad Nos. 16206—B y 6790 corres- 
a las nredios rústicos


